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ORDENANZA:

ARTICULO 1°.- DAR de baja del Patrimonio Municipal, el acoplado tipo carretón

Marca ROGERS — Modelo T 20 KS 190 Chasis N° 8900, perteneciente al Municipio y

que fuera adquirido a la Dirección Nacional de Vialidad, mediante Expediente N°

3860-V-89, Resolución 967/89, Orden de Compra N° 504/89.-

ARTICULO 2°.- AUTORIZAR, al Departamento Ejecutivo Municipal a que por el área

que corresponda se efectúen las actuaciones correspondientes para cumplimentar la

Baja Patrimonial efectuada.-

ARTICULO 3°.- REGISTRAR. Pasar al Departamento Ejecutivo Municipal para su

promulgación, dar al Boletín Oficial Municipal para su publicación y ARCHIVAR.-
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